
-1-

ORDEN NÚMERO: 3403/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD, Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Exp.: 013/2025 (Anteced.: 049/2023 (A/SER-040277/2022) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

Vista la propuesta de 1ª Prórroga de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad, del contrato de servicios denominado
CON DÉFICITS COGNITIVOS LIGEROS O LÍMITES CON TRASTORNOS DE CONDUCTA 
ASOCIADOS Y ATENDIDOS CON CARGO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA 

, adjudicado por Orden 952/2023, de 4 de abril, a la 
entidad CONSULTING ASISTENCIAL SOCIOSANITARIO, S.L. (B86486289), formalizado con fecha 
de 28 de abril de 2023, con un plazo de ejecución desde el día 1 de mayo de 2023 hasta el día 30 
de abril de 2025.

Previo informe favorable de la Intervención General y de conformidad con lo establecido en el 
Apartado 18 de la Cláusula I del PCAP que rige este contrato, y con la Cláusula tercera del contrato, 
formalizado con fecha de 28 de abril de 2023, éste puede ser prorrogado por un año, varios años o 
varios períodos inferiores al año, conforme a las necesidades apreciadas por el órgano de
contratación, sin que el plazo total pueda exceder, incluida la prórroga, de 4 años, y en el artículo 
29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar la 1ª prórroga del citado contrato por importe de 2.264.832,30 euros (IVA 
exento),  que se imputará a la Clasificación Económica 25401 de la Clasificación Funcional 232F de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, distribuido en las siguientes anualidades y 
cuantías:

En base al informe emitido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de octubre 
de 2019, en la que se establecen los criterios de actuación de los expedientes de gasto que incluyan 
en su ejecución material el mes de diciembre de un ejercicio y que dispongan de un procedimiento 
de verificación de servicios, se tramitará como plurianual, imputando el importe correspondiente al 
mes de diciembre con cargo a los créditos del ejercicio siguiente, el desglose queda como sigue:
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SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el 1 de mayo de 2025
hasta el 30 de abril de 2026.

TERCERO.- Para responder del cumplimiento de este contrato, el contratista aplicará la garantía 
definitiva mediante Resguardo de Garantía en Aval, por importe de 226.793,48 euros, en la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo número 202355001003B, de 
fecha 28 de febrero de 2023.

Fecha

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO 
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